
  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE POPAYAN CAUCA 

 
 

AUTO No.2541 
 

Popayán, dos (02) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
La presente decisión se notifica en estado 131 de 03 de 
diciembre de 2021.  
 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

Dte.:       MANUEL FERNANDO SALAZAR     

Ddo.:      GUILLERMO ALBERTO URBANO BURBANO      

Rad.:       2019- 00116-00 

         
 
Dentro del proceso de la referencia la parte interesada adjunta escrito 
con el avalúo del bien objeto de remate. No obstante, se avizora que 
dicho avalúo no se ciñe a las reglas del artículo 444 del CGP, por lo que 
se procederá a requerir a la parte demandante para que presente un 
avalúo idóneo sobre el bien, conforme lo exige el articulo antes 
mencionado.      
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

 
VICTOR FABIO DE LA TORRE VARGAS  

JUEZ  
 
 
 

CLJG 
 
 
 
 

               

 

 
 
 
 
 
 


